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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
RESOLUCION N* 65-1-2-1- Ú E Y 3 

he 

ESTUARDO GORDILLIO NOBTALVO 
DIRECTOR CENBRAL DR INSPECCIÓN Y AMALASIS ENCASCADO DE LA SUPZA> 
INTENDENCIA DE COMPARTAS DESPACHO YM CUITO MEDIANTE RESOLUCION NS 
AGEFOI1638 DE 30 DS SEPYIIDONE DE 1905. 

OORSIDERANDO 1 

QUE el 23 de agosto de 1985 se ha otorgado anta el kotario 
fercexo del cantón Manta, provincia de Napabí la escritura públi 
ea de aumento de capital y raforea de astetutos de "VIAJES Y TURIS 
MO A he Y. DELGADO O. PDA. o 

qe QU5 el señor Antonio Delgado Alvaraso, en su salidad de Ge- 
xente y Representante Legal de la compañía, con el patrocinio del 
abogada Gonsalo Pas guintero, ha solicitado la aprobación úe la 
indicada enxcritura pública, a cuyo efecto ha presantado tres po 
plas cortificaldas de la misma; 

QUE el pupartanento de Inspección y Análiuia ha prosentado 
—«el imforuo favorable E* 927-8C-0PX-A-85, de 13 de septismbre : de 

31999; - 
£ > 

QUE el Departamento de Compañías de Responsabilidad Limita- 
da de la Dirección General de Derecho Societario, medianta mano 
xando * £%-1-2-1-520, de 2 de octubre de 1935, ha aunítido infor- 

-. ua Cavorable para la continuación del rtrémite, uns ves que consí- 
lara Que se ha dado cunplíniento a lon tequisitos legales respas- 
tivos: 7 

- EM ajorcicia de las atribuciones que le confiora la Lay. 

AESUELVEOS) 

ARTICULO PRIMARO.- APROBAR: «a el ayaento de capital da "VIAIOS 
Y TORINO A € F LELCADO C. LTDA,” por 8/.3'009.009,00 (TRES RILLO 

RES DE SUCRES) con lo que asciende a 3/,3*500,000,00 (TRES MILLO- 
NEG OUINISRTOE MIL SUCRES), dividido en 3,50% participaciones de 

$/,1.000,00 (UN NIL GUCRAA) de valor cada une; y, b) la raforixa 
de astatutos constaatas er la referida escritura. 

ARTICULO BECUNDO.— DISFONEA que un extracto de la mencionada us- 

axrátura pública se publique, por una ves, en uno de los diarios 
de mayor cireuleción en Manta. Un ejemplar Íntagro de la publica 

perra entregarso a ente Despacho, 
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“ú  guLULA ca ul cAidiViusi Y 

TERCERO. - - DISPONER que 
Epa HÓtA AV darjin de 14 mate 
aprueba, del. contenido de la 

esta anotación. 

OLLA DO O A | : y 

EN ARTI CUARTO. DISPONER que el Registrados orbe 42 del cantón 
O pal Martes. 8) tascripa la xaferida escritura páblicok! Pego, 4on, La bre- 

; 0% sente Resolución, axchíve wune' copia de dicha, Weckitira, y Y siva 

o las restantes con la razón de la inscripción que sh oxdená; y, ») 
ewmpla con las demís prescxircioiós contenidas] en de Ragis- 

ARTICULO QUINTO. - DISLOMER que el Kohario Prinmaro del 
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Bstuardo GCordíllo Montalvo, 
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ON SOJAVI] 330 ADIJAUIAR 
- E - CAMAIMO) 30 ALIMIOMITMIRIIUZ 

en cumplimiento de la Resolución Numero ochenta y cinco ”- 

uno -dos-uno-cero uno dos siete tres de fecha cuatro de - 

« «Oe tubrendes mig ¿no YScierRtos, oshenta Y cinco , expedida por- 

el señor Estuardo Lordillo Montalvo nmcargado de la “per 

intendencia de Compañias ; dispuso en su Articulo lercepo- 

oe cad £L AUMENTO DE: ¡CAPIEL > Y REFORIAS Da ¿STArulos Di 
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CELEBRADA ANTE EL NOTARIO TERCERO DE MANTA ABOGADO JAIME 

DELGADO INTRIAGO*E1%28'DE“AGOSTÓ DE'*1.985 , MEDIANTE RESO_ 
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